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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Qeiwc» cMimot por caMa palobra. Al erit-i 

aeompeüará un sello móvil de UNA peseta por «■' 
taeerdón.

Loe anuncios obligados al pago, *ólo *« kuert6r4< 
frewo abono o cuando haya persona en la capitel su.' 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goóc.- 
uedor, por oficio; excepmándoee, según está prvr> 
sido, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará un eje«xpi%. 
«el BomtriM respective eoma comprobante, siendo *■ 
cago loe demás que U; pidaa

Tampoco timen deredio más que 
piar, que se .^licitará en el oficio 
rriginal, ’os Ceitroe oticíalee.
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n** *ey$e " "— ---------- ----------------------------------------------  
(1^7, de Afrito suietñ. ^uiu^ule» islas adyaceuces, Canarias y 
dvii\ pro,Bulgaci6n a "legislación peninsular, a loe veime 

. -J" . • 81 en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có-
■í lirovin8*lOBiciones del ■
^tro d5nCla desde nue ao” obligatorias para la cap/ts) 

as después r)ara 8iC publican oficialmente en ella, y desde 
de noviembre de 1887)3 pUebl°* de 18 Provincia-

Inmediatamente que ios sefior/si Alcaldes y Stciítarios r^'iiSS
este Boi.mx Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplt-t 4» 
ti sitio de -ostumbre, donde permaneoerá hasta d recibo de. d 
luiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más *strechs respooK 
Hlidad, de conservar los números de este Bo i .x t x x , coleccioeadtl 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verilearse ” 
final de cada semestre.

jjj^ClON PRIMERA 
'̂mist er io de j ust ic ia

. nECRETOS
U.1 --,l1 las ^cultades qué me confiere el 

I Ve'^-o ' ( C la ,Constitución,
1 /n a(lmit’r a D. Manuel Azaña y Díaz
1 1 * Car^° Presidente del Consejo 
l)M() r°S- 

C11 Madrid a doce de septiembre de mil 
y lrd,ita y tres.-HNIideto Ahalá-Za- 

le"' •'d Ministro de Justicia, San 
aSdre« Quiroga.

^0

■ iu( 
'‘^lo 7- 'tls at1"ibuciones que me confiere el 

' e Ia Constitución, 
t;t,'litros q l",lll,)rar Presidente del Consejo de 

I*'Dn-j A'^arudro Lerroux García, Dipu- 

hi^'^ntt, 'u*rM a doce de septiembre dc mil 
Cl y "I ',-,.treÍnta y tr^.—Niceto Alcalá-Za- 

CaVl lls' ' El Ministro de justicia, San- 
Quiroga.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

DECR ETOS
A propuesta del Presidente del Consejo de Mi

nistros,
Vengo en admitir la dimisión del cargo de Mi

nistro dc Estado a D. Fernando de los Ríos 
Urruti.

(Dado en Madrid a doce dc se])ticmbre de mil 
novecientos treinta y tres. — Niceto Alcalá-Za- 
mora y Torres. — El Presidente del Consejo de 
■Ministros, Alejandro Lerroux García.

A propuesta del Presidente del Consejo de Mi
nistros1,

Vengo en admitir a D. Santiago Casares Qui
roga la dimisión como encargado de la cartera 
de Justicia.

'Dado en Madrid a doce de septiembre de mil 
novecientos treinta y tres. — Niceto \kalá-Za- 
mora y Torres. — Él Presidente del Consejo dc 
'Ministros, Alejandro Lerroux García.

A propuesta del Presidente del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión del cargo de Mi
nistro de la Guerra a D. Manuel Azaña Díaz.

'Dado en Madrid a doce de septiembre de mil 
novecientos treinta y tres. — Niceto Alcalá-Za- 
mora y Torres. — IM Presidente del Consejo de 
'Ministros, Alejandro Lerroux García.
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A propuesta del Presidente del Consejo de M-i- 
nistros, .

Vengo en admitir la dimisión del cargo de Mi
nistro de Marina a 1). Luis Companys Jover.

iDado en Madrid a doce de septiembre de mil 
novecientos treinta y tres. — Nicetp Alcalá-Za- 
mora y Torres. —• El Presidente del Consejo de 
Ministros, Alejandro Lerroux García.

\ propuesta del Presidente del Consejo de Mi
nistros, ,

Vengo en admitir la dimisión del cargo de Mi
nistro de Hacienda a IX Agustín Viñuales Pardo.

Dado en Madrid a doce de septiembre de mil 
novecientos treinta v tres. — NícetO' Alcalá-Za- 
mora y Torres. — Él Presidente del Consejo de 
nistros, A'l'ejandiro Lerroux García.

■ de1 ■'
Vengo en admitir lá dimisión del ^'Á'^ingo )' 

nistro de Agricultura a D. Marcelino 
Sanjuán. . , e de 11111

Dado en Madrid a doce de sepPcin 
novecientos treinta y tres. — Niccto -. tiCjo l?- 
mora y Torres. — El Presidente diel ■ 
Ministros, Alejandro Lerroux García.

.■ > d e "A propuesta del Presidente del Consej 
nistros, r0 de

Vengo en admitir la dimisión del e- pra" 
nistro de Industria v Comercio a IX J 
chy y Roca. ' Hembre <le

Dado en Madrid a doce de septi xlc-ilV^p 
novecientos treinta y tres. — ^icfT ¿'on^j0 ' 
mora y Torres. — El Presidente 'le 
Ministros, Alejandro Lerroux Gaicu-

A propuesta del Presidente del Consejo de Mi
nistros, , ,

Vengo en admitir la dimisión del cargo de Mi
nistro de la Gobernación a I). Sántiago Casares 
Qtii roga.

Dado en Madrid a doce de septiembre de mil 
novecientos treinta y tres. — Niceto Alcalá-Za- 
mora y Torres. — Él Presidente del Consejo de 
Ministros, Alejandro Lerroux García.

* de *’
A propucstíi del Presidente del Coii-sCJ 

nistros, ' . . i . i.'stad" 11 .' ju
Vengo en nombrar Ministro di pipi11' 

Claudio Sánchez Albornoz Mendu" ■ ■ 
a Cortes. .¡pnibrc ía*

Dado en Madrid a doce de septylcí^'p 
novecientos treinta y tres. — ^1C< ¡ 
mora y Torres. — El Presidente 1 * 
Ministros, Alejandro Lerroux Gan - ■

A propuesta del Presidente del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión del cargo de Mi
nistro de Instrucción pública y Bellas Artes a 
D. Francisco J. Parnés Salinas.

'Dado en Madrid a doce de septiembre de mil 
novecientos treinta v tres. — Niceto Alcalá-Za- 
mora y Torres. — El Presidente del Consejo de 
Ministros, Alejandro 'Lerroux García.

A propuesta del Presidente del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión del cargo de Mi
nistro de Obras públicas a I). Indalecio, Prieto 
y Tuero.

Dado en Madrid a doce de septiembre de mil 
novecientos treinta v tres. — Niceto Alcalá-Za- 
mora y Torres. — Él Pr-sidente de'1 Consejo de 
Ministros, Alejandro Lerroux García.

A propuesta del Presidente del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir 1a dimisión de! cargo de Mi
nistro de Trabajo y Previsión Social a D. Fran
cisco Largo Caballero.

ID-ado en Madrid a doce de septiembre de mil 
novecientos treinta v tres. — Niceto Akalá-Za- 
mora y Torres. — El Presidente dd Consejo de 
Ministros. Alejandro Lerroux García.

A propuesta del Presidente de! Consejo de Mi
nistros,

(P11\ propuesta del Presidente dd 1 01 
nistros, TiistR'9 a

Vengo en nombrar Ministro de ; g> ., 
| uan Botella Asensi, Diputado a 1 í /¡r 

Lodo en Madrid a doce de ylca^ (|e 
novecientos treinta y tres. —■ ó" CoiF1’-1 
mora y Torres.—El Presidente 1 
Ministros, Alejandro Lerroux Ga

pnsej0 dC
A propuesta del Presidente dd ' a

nistros, . , |a C'u‘ i',--
Vengo en nombrar Ministro 1 ¡.^lor

D. José Rocha García, actual E"’ 1 ^¡1
paña en Lisboa. a;(-inbrC i4'Z’Z

Dado en Madrid a (áocc de 
novecientos treinta y tres. — nd Cons 
mora y Torres.—El Presidente ' _,¡b 
Ministros, Alejandro Lerroux Ga

... ,,
A propuesta del Presidente d-d ( " .jd1

nistros. . , ¡I
Vengo en nombrar Ministro (jo1 |C 

Vicente Tranzo Enguita, Dipnl'1-1 L nlbre .pZ'1 
Dado en Madrid a doce de .k 

novecientos treinta y tres. —' 1 i,,] CT” ' 
mora y Torres.—El Presidente 
Ministros, Alejandro Lerroux '*

1.-1 Co>’sei° i
A propuesta del Presidente d a i 

nistros, . . de I
Vengo en nombrar Mmistio ■
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h 1 tOu^ Lara y. Zarate, .Diputado a Cortes. 
1:^en Madrid a doce de. septiembre de mil 
Hibi-i" nV;s treinta y tres. — Niceto Alcalá-Za-

' Orres-~^E1 Presidente del Consejo
r°s, Alejimdro l.erroux García.

‘Comercio a D. Laureano Gómez Paratcha. Dipu
tado a Cortes. , .

Da'do en Madrid a doce de septiembre de niil 
novecientos treinta y t^es.—-Niceto. Alcalá-Zia- 
mora y Torres.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Alejandro Lerroux García.

propuesta.<tel. Presidente del Consejo de Mi-

n^í) en nombrar 'Ministro de la G<d)erna- 
Cort^ *}*e£° Martínez P.arrios, Diputado,,a

cn Madrid a doce de septiembre de mil 
Nrii ntís tr^inta y tres—-Niceto Alcalá-Zd- 
^¡nis(\ 'orres.—El Presidente del Consejo de 

‘ lus, Allcj|and|rá Lerroux Garda.

n'stro’Ü1)Ucs,ta •Legidéntc cid Consejo de Mi-

.l‘n nombrar Ministro de Instrucción 
^*inas • ■>,e"a,s.. Artes a I). Domingo Parnés 

de la Universidad Cent'ral.
('n Madrid a doce de septiembre de mil 

"ibra treinta y toes—-Niceto Alcalá-Za- 
^'bis!" orres.—El Presidente del Consejo le

| A Alejhndli-o Lerroux. García.

"'str^ol,lles'ta del Presidente del Consejo de Mi- 

í'1'a n i'11 .nombrar Ministro de Obras públi- 
l,rtes ' R&bacl Guerra del Río, Diputado a1 
^1<) , , . .,

'^‘c íp/" MadriíJ. a doce de septiembre de mil 
Sbi v t 8 Y fres.—Niceto Alc'alá-Z¡a- 

'nistr( —El Presidente del Consejo de 
s> Alejandro Lerroux García.

"'nros^b'^^ta del Presidente del Consej° M'
* ^'11 *

u^’ón l.11 nombrar Ministro de Trabajo y Pre- 
'"bi 1:d a I). Ricardo Samper Ibáñez, Dipu- 
b^l fortes.

h',V('ciei¿" Madrid a doce de septiembre de mil 
v,ra v ps treinta y tires.—Niceto Alcalá-Z^.- 
‘ ''’idr,^ '""'"es.—El Presidente del Consejo de 

s» Alejandro Lerroux García.

'""'-'a del Presidente del Consejp de Mi 

noinbrar Ministro de Agricultura a 
iy 11 ''eced Gresa, Diputaido a Cortes, 
hieden i'1 ‘''adrid a doce de septiembre de mil 
U'A v treinta y Vres.—-Niceto ALalá-Za-

O1\rie^—'El Presidente del Consejo de 
Alejiand’ro Lerroux García.

* ”(‘sta del Presidente del Consejo de. Mi- 
en t ■' 11 nombrar Ministro de Industria )'

A propuesta del Presidente del-Consejo de Mi
nistros, 1 . \

Vengo cn nombrar Ministro de Comunicacio
nes a D. Miguel Santaló y Parvorell, Diputado 
a Cortes.

Dado en Madrid a doce de septiembre de niil 
novecientos tr>einta y fines.—Niceto Alcala-Zh- 
mora y Torres.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Alejandro Lerroux García.

(“Gaceta" 13 septiembre 1933).

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES
limo. Srj Estando próximo a expirar el plazo 

concedido para la elección de Vocales de la Junta 
del Crédito Agrícola, se hace indispensable dar 
el mayor número de facilidades posibles a las 
entidades electoras, a fin de que no se vean pri
vadas de su derecho de sufragio, a cuyo efecto 
se estima necesario sustituir el certificado oficial 
de la legalidad de su existencia por la certifica
ción expedida por el Secretario de la entidad con 
el visto bueno de su Presidente, los que bajo su 
responsabilidad acreditarán la existencia legal de 
aquellas entidades electoras, así como también el 
resultado de la elección.

Por lo expuesto,
Este Ministerio se ha servido disponer: ,
El número tercero de la Orden de este Ministe

rio de Agricultura de 19 de agosto de 1933 <Ga 
ceta del 20, página 1.181), quedará redactado en 
la siguiente forma:

<3.° Cada entidad electora deberá remitir a 
la Dirección general de Reforma Agraria antes 
del día 30 del mes de septiembre de 1933 certi
ficación expedida por el Secretario de la misma 
con el vistobueno de su Presidente comprensiva 
de los siguientes particulares:

a) Nombre, objeto y domicilio legal de la en
tidad, con expresión de hallarse legaímente cons
tituida, y fecha de la aprobación de sus Estatu
tos o Reglamentos.

b) Resultado de la elección, haciéndose cons
tar el grupo en que solicita ser incluida, dentro 
de los cuatro antes enumerados». .

Madrid, 6 de septiembre de 1933. — Marcelino 
Domingo.
Señor Director general del Instituto de Reforma 

Agraria y Gobernadores de todas las pro
vincias.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 4.° del Decreto de 6 de mayo últi
mo y atendiendo a los resultados que arrojan los 
estudios de los datos referidos en el mismo,
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Este Ministerio ha acordado que, a partir del 
día 11 de septiembre corriente, el maíz exótico 
que se importe con arreglo al referido precepto 
legal devengará por derecho arancelario la can
tidad de seis pesetas con sesenta y cinco céntimos 
oro por quintal métrico.

Lo que comunico a V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Madrid, 9 de sep- 
tiemrbe de 1933.—P. D., Darío Marcos.
Señor Ministro de Hacienda.

(.Gaceta. 10 septiembre 1933).

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
limo. Sr.: Vistas las cotizaciones de la onza 

*Troy», de oro fino, en el mercado de Londres 
y los cambios remitidos a la Junta Sindical del 
Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de Ma
drid por el Centro Oficial de Contratación de 
Moneda durante los días 30 de agosto al 8 del 
mes actual, ambos inclusive, publicados aquéllos 
en el Boletín de Contratación de la Bolsa de Co 
mercio, de esta capital.

Este Ministerio ha dispuesto que el recargo que 
debe cobrarse por las Aduanas en las liquidacio 
nes de los derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y exportadas por las 
mismas durante la segunda decena del corriente 
mes, y cuyo pago haya de efectuarse en moneda 
de plata española o billetes del Banco de Españ •, 
en vez de hacerlo en moneda de oro, será de 
ciento treinta enteros con noventa y nueve cénti
mos por ciento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Madrid, 9 de septiembre de 1933. 
P. D., Vergara.
Señor Director general de Aduanas.

^Gaceta 10 septiembre 1933 )

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDEN
limo. Sr.: Visto el expediente de que se hará 

mérito; y
Resultando que por información ad Twrpetuam 

memoriam, aprobada por auto del Juzgado de 
primera instancia de Belchite (Zaragoza), fecha 
22 de agosto de 1932, quedó probado:

l .° Que desde tiempo inmemorial venía po
seyendo la Comunidad de Dominicas Terciarias 
del Arcángel San Rafael unas fincas radicantes 
en el término del indicado Belchite, procedentes 
de una Obra pía de fundador desconocido, cuyo 
objeto era la enseñanza.

2 .° Que tales fincas fueron enajenadas en 
virtud de las Leyes desamortizadoras, entregán 
dose a la Comunidad, para atender a los fines de 
la Obra pía de referencia, cuatro inscripciones de 
la Deuda consolidada al 3 por 100, convertidas 
hoy en una intransferible de la Deuda perpetua in- I

, 16Gj 
ferior al 4 por 100, expedida bajo el
a 21 de marzo de 1917, por el concepto (aS 
trucción pública», con un valor nominal u t ¡a 
8.474,11 y renta anual de 338,46 pese ’ e(jan 
que deducido el 20 por 100 de Utilidade , 4
un líquido de 270,77 pesetas; y nlipdndose a1

3 o Que estas rentas vienen_ aplica 
sostenimiento del Colegio de niñas q 
mente tiene dicha Comunidad en „¡n¡stfad°s

Resultando que según los datos stun
por la Dirección general de la Deuda je 
pasivas, queda corroborado cuanto 
probar en la información ad perpets' re|af¡vo 
riain, de que queda hecho mérito, en , p^lid 
a la inscripción intransferible de la Den
que actualmente posee la Obra píat see I3

Resultando que el único capital que I [ag ye- 
Institución de que se trata es la lámina ‘ 
ces citada, pues el edificio-convento, e p¡ed¡id 
halla además instalado el Colegio, es p , 
de la Comunidad: , iflSpeC'

Resultando que, según informe de^ jjC|io 
ción de Primera enseñanza en Zarag fl¡fliiSi 
Colegio sustituye a la Escuela Nación gefltad° 
por no haberla en Belchite, estand0,nnci¡ente.¿ 
por religiosas con el título correS,,1s¡deiacl° 
que la matrícula es de bastante c° eflSei!í^Zi 
(distribuida en tres clases), siendo la ediiu 
gratuita para las niñas comprendidas , 
escolar: , medíl!í|

Resultando que ha quedado Pr0. , (J0 alñp111,. 
las oportunas certificaciones del Maes prim^ 
Subdelegado de Medicina e Ihspectoi |aen 
ra enseñanza, que los locales destinad segn 
señanza reúnen las debidas condicid11 ‘,y¡cas: 
ridad y capacidad, higiénicas y Pc.. pe,rL

Resultando que por la información t|ti 
tuam memoriam, que en este caso suí e| r 
fundacional, quedó también P^^pía de 3 
tronato y administración de la Obra 1 g¡e,1ip^ . 
se viene haciendo referencia corru 
cargo de la Superiora del Colego, ql 
sostiene: , • a *°s eü

Resultando que concedida audienc 
presentantes de dicha Obra pía e j' ].eCiaiaílC 
sus beneficios, no se ha presentad 
alguna: , . f ae ^eíí¡o

Resultando que la Junta provincia^^p^fit-* |e 
ciencia de Zaragoza, al evacuar el a 
informe, lo ha hecho en sentido 
la Obra pía de que se viene hacie carácterí 
clasifique como benéfico-docente de 
ticular: , está ^fiZ3'

Considerando que desde luego si enSeiia''j^ 
Obra pía, cuyas rentas se destinan a poi 
por lo que reúne las condiciones ex 5 ^7 de ^,0 
artículos 2.° y 4.° del Real decreto cu 
tiembre de 1912, para poder ser de 
benéfico docente de carácter pai't,cl ta con Jní'

Considerando que si bien ía 1L ei o5, ‘oí 
cuenta no es suficiente por sí sola P eH0'^ 
miento del Colegio, sirve para ayud ¡g^n c 
loque cabe interpretar, ínterin 5 ueStión LoP 
circunstancias, que la Obra pía et1 or el a* 
además las condiciones exigidas P jpiJ: 
44 de la Instrucción de 24 de jubo



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 685

^resi(|pK Cl 8ue desde el Real decreto de la 
¡Unjo i * ^onseÍ° de Ministros, fecha 29 de 
cionai o. Í ? resolutorio de un conflicto jurisdic- 
,cde |p?t.le . ,^*nisterio de la Gobernación y és- 
i'Sel únipIUCC1ón Publica y Bellas Artes, el último 
c'asificac¡onesmPetent^ P3™ acor^ar semeiantes 

PernLerand° clue s* bien, según la información 
supletoria del título 

Obra nh i’ e ,)atr°nato y administración de la 
s¡eniDre nUC que se vicne haciendo mérito, corrió 

encm Ia Superiora de la Comuni 
Sedesc(mn. ? ,a enseñanza; como realmente 
Cal)e amnrCe a ctxPresa voluntad del fundador, 
auxilie'á o d,cl?° Patronato con persona que 
-Consid .a SlLpenora con dicho cargo:

C Alcaidf c*ue esta Persona puede ser 
chite; ‘ 1 es|dente del Ayuntamiento de Bel- 

i'°nes narHo*1?0 que los Patronos de las Funda- । Prevenid 1̂ are^ benéfico-docentes, a tenor de 
A,ecreto c ti 9?°^ Ios artículos 19 y 21 del Real 
evadís ' Z de sePliembre de 1912, vienen 
d ^asarnmi P,esentar presupuestos y rendir 
5° e| funda incnte al Protectorado, salvo cuan- 
2ente de eQfn0!" i ?s hubiera re'evado expresa- 
^a9uí: ' L doble obligación, lo que no ocu- 

rdona'les'm^10 ^úérPuesto que las rentas fun- 
la^ela o Coi?0-1 st’bcientes para sostener una 
¿ e?de CnnF^-0’ por 01,13 parte, en virtud de

,a Comunidn^8 y C°ngregaciones religio 
c? i'a de cesar en ene^gada hoy de la enseñan- 
ñdo es|o ocurraaLC°.m^ido en Plaz0 breve; 
lri?Pec¡al oue d??’ h ■ de lncoarse el expedien-

deH?n„ C ei mina cl artículo 54 de la Ins- 
Q°hales: ‘ 10’ para transmutar los fines fun- 

eín^cn h'ánd^0 de las resoluciones que se 
fíenlo 45 1 । rse ,os traslados que previene 

Ped^idermuiA 3 Cltada Instrucción:
eXken|e se han pUe £r la tramitación de este ex 

Por la míe Umpildo Cl,antos requisitos se «Mintió
I P°r h Aq » de- a?uerdo con el dictamen 

Sar-Que se chsifin ,urídica’ ,la resuelto: 
lltid r,acter narfiefi 001110 benéficodocente ^^dor1^^ Pía instituida por 

í^nas DominéCK 0, a ^v01' del Colegio de 
^tá ^íael, en P,. en t erciarias del Arcángel 
5e|a ^l'esentado n1lte tZarag°za). cuyo capital M^Á^Uda nernAfpOr- una ^mina intransferible 
i H pesetasPnnUa mterior al 4 Por 100> de 

Queseénominales. P ’
de hn^l ei Patronos de la misma a 

^y^ntetie^Av!.^3 C-Omun y al A,cal" 
d'ehj^ón de nrp(? untamiento de Beíchite, con 
la3-0 Anualmente a! a¿ PresuPuestos y rendir 
m r6h>hñue cuand -xa rotectorado. 

Co^±PH0Lm.a^ la Ley.cese 
Un° exn tu ad en ,la enseñanza, se incoe 

v ente de transmutación de fi-

determhi^ r1eso'UCiones se den los tras- 
24 de juHo de 19^U,° 45 de la Instruc’

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Madrid, 5 de septiembre de 1933. — 
P. D., Santiago Pi y Suñer.
Señor Director general de Primera enseñanza.

(Gaceta fO septiembre 1933)

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE INSTRUCQION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Direccióh general de Primera Enseñanza.
Vista la propuesta del Instituto Nacional de 

Segunda enseñanza «Miguel Servet», de Zara 
goza, para cubrir la plaza de Maestro de la Es
cuela preparatoria para ingreso en el mismo:

Resultando que la referida Escuela preparatoria 
fue creada por Orden de 7 de julio del corriente 
año y que el Claustro de Profesores de dicho Ins
tituto, según certificación de acta correspondien
te, tomó por unanimidad el acuerdo de proponer 
para dicha Escuela a D. Francisco Puertas Jimé
nez, Maestro de la Escuela de Tabuenca (Zara
goza):

Teniendo en cuenta que aparece cumplido lo 
dispuesto en el Decreto de 25 de septiembre de 
1931 y Orden de 2 de enero siguiente, incluso la 
obligación municipal relativa a casa-habitación 
para el Maestro y que el Maestro propuesto reúne 
las circunstancias prevenidas:

Visto el informe del Consejo provincial de Pri
mera enseñanza,

Esta Dirección general ha resuelto nombrar a 
D. Francisco Puertas Jiménez, Maestro de la Es
cuela preparatoria del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza «Miguel Servet». de Zaragoza, 
con el haber que actualmente disfruta por el Es
calafón y en los términos contenidos en los apar
tados l.° y 2.° de la Orden de 12 de marzo de 
1932, de cuyo cargo se posesionará el interesado 
en el plazo reglamentario, considerándose segui
damente vacante la Escuela de Tabuenca (Zara
goza), la cual será incluida en la relación corres
pondiente.

Lo que comunico a V. SS. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de septiembre de 
1933.— El Director general, José Martínez. 
Señores Director del Instituto Nacional de Segun

da enseñanza «Miguel Servet», de Zarago
za; Presidente del Consejo provincial de Pri
mera enseñanza, y Jefe de la Sección adminis
trativa de dicha capital.

. (Gacela 10 septiembre 1933).

Núm. 4.705,
Alcaldía de la Inmortal ciudad 

de Zaragoza.

En uso de las atribuciones que la Ley le con 
cede, esta Alcaldía ha tenido a bien disponer que 
sea nombrado D. José Pastor López para el car
go de Agente ejecutivo, y con cl fin de que haga
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efectivas, por el procedimiento de apremio, laS 
multas que se impongan por la referí Ja Auto

’^Lo que se hace público, por medio del presen
te edicto, para conocimiento de los interesado . 

Zaragoza, 13 de septiembre de D33. ti Ai 
calde, F. Martínez.

Núm. 4.703.
Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal

ciudad de Zaragoza.

* 1 das
rurbanos, con sujeción a las unjn
el Excmo. Ayuntamiento, emplazan ....... do 
lar de........metros cuadrados, sito ^eflu 
tándola de los siguientes servicios. •••
mérense)...................................«Andiente profeC ’

Al efecto, adjunta el correspondien y 
acompañado de presupuesto y del

Como compensación a a reahz ciuS¡va ser 
yecto, el que suscribe solicita la ■ un pl^ 
lada en la condición 2. del phego> P serVic¡ 
de años y la explotación de: teS cond
de la estación con arreglo a las sig 
ciones y tarifas: ........(enuméreny 

(Fecha v
En virtud de lo acordado por el Excmo. Ayun

tamiento de Zaragoza, y habiéndose cumplido 
con lo dispuesto en el artículo 26 del reglamento 
parala contratación de las Obras y ServicíQS a 
cargo de los Municipios de 2 de julio de LL4, sin 
aue se haya producido reclamación alguna, se 
abre concurso para la construcción y exp otación 
de una estación central de Autobuses intci ui ba- 
nos por el plazo de treinta días laborables, a 
contar del siguiente al en que aparezca este anun
cio en la Gaceta de Madrid, con sujeción a las 
condiciones que se hallan de manifiesto en la 
Sección municipal de Hacienda.

Las proposiciones habrán de redactarse con^°*' 
me al modelo que a continuación se inserta, y se 
presentarán en pliego cerrado, 
un timbre de 4‘50 pesetas y un sello municipal de 
1*20 pesetas, en la referida Sección de Hacienda, 
durante el plazo expresado en el párrafo antei 101 
V en horas hábiles de oficina.
• La apertura de los pliegos tendrá lugar al día 
siguiente hábil, hora de la doce en el Salón de 
sesiones de la Casa Consistorial, bajo la prest 
dencia del señor Alcalde, o Teniente en qmen de
legue y de acuerdo con lo dispuesto en el citado 
reglamento de Contratación. ,

Las proposiciones habrán de «r acompañada 
del proyecto completo de estación, la cual J^b 
de tener las características que en el pliego d 
condiciones se detallan; y asi también debeta 
ajustarse el resguardo de haber constituido en a 
Depositaría municipal una fianza provisional de 

dl El que resultare adjudicatario, depositara una 
fianza definitiva de cincuenta mil pesetas, que 
se le devolverá cuando la estación empiece a 

años por los que solicite la ex
clusiva, no habrá de excedet de 20. ,

Los concursantes podrán concurrir por, si, 
renresentados por otra persona con ej podei co 
rresDondieme para ello y declarado bastante por 
los Letrados asesores de este Ayuntamiento, don 
Enrique Isábal y D. Julián Alberto Cer^ueE¡ A1. 

Zaragoza, 13 de septiembre de 1933.-L! Al 
calde-Presidente, F. Martínez.

Modelo de proposición.
D vecino de....  habitante en la calle 

deD....... n’üm . ....... provino de su cédula perso
nal que acompaña, se con;Pr.o^te.uato^nsetsr¡ntey 
explotar una estación central de Autobuses m 1

Núin. 4.704.
Caja de Recluta de Zarag 

número 31.
CIRCULAR , en el/1

Para dar cumplimiento a lo d'^gosto 
tículo 4.° del Decreto de 10 de^ag^ 
(D. O. núm. 185), el día 16 d/ je la ^Lfel 
expuesta al público, en las oh en ej cu loS 
Recluta de Zaragoza, num.^’l aifabética .mis- 
de San Lázaro, la lista ordinal =al doS 3 %
reclutas del reemplazo actual y ag s^r¡r> cu» o 
mo (cupo de haberes), que han d ar e| 
se disponga, el sorteo para det^ qlie 
(Africa, Península e Instruccio , 
afectos. ,4circttlar d

Loque se hace publico en la 
día para conocimiento de todos. g33,/

Zaragoza, 13 de septiembre de 
niente Coronel, Juan Cremades^^—/

.íópSECCION

Con el fin de que las 
puedan formar con toda exac y lj 
lo del ejercicio de 1934, {ora^^^ 
todos los vecinos y hacendó sí tiü d 1^ 
Municipios que abajo se expresa d 
plazo de quince días hábiles con} 
dos siguientes al de la mserci presea- 
"Boletín Oficial” de la Provl"cl^ctivo e»# 
Secretaría del Ayuntamiento • P obt60^^5 ipS 
jurada de todas las u1t:l.ld^deLqflUe a Cp= 
término municipal; advirtiendo 
lo verifiquen se les considerara c tefleí 5¿ 
datos obrantes en dichas oficina , cüOta q
i reclamación alguna respecto a parto
isigne ni contra la totalidad a

Censo de Campesino»-

4 680.— Ruesta
4.681.— Añón
4.682.- Utebo
4 683.— Santa Cruz de Crio
4.684.- Olvés
4 686.— Villarreal del Muer
4.687 — Cimballa
4.688.— Campillo de Aragón
4.692 - ■ Cervera de la Ganad
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Oog Z Moneda r°8a9
1711- Daroca

4,716__T Cuentas municipales.
261 27> 28, Años 1923^4’ 

4.714 Peilien.te8 de transferencias de crédito. 

Aniñón
4.688 royacto de Presupuesto ordinario. 

' campi||0 de Aragón
4.708 — t .Repartim|ento general. 

1 ^bera de Oasella

25,

i ^Or traslad i Calcena- N.° 4.699. 
L vacante la ni ^ue desempeñaba, se ha
biente, detada28 Sortario de este Ayun- 
2nde-según 6laZfZ 61 s.ueldo que le corres- 

y6'y Para su nu.mer°de habitantes que tie- 
Ia a concursoP n v,s4’?n interinamente se anun 

nte l08 c . ’aI or termino de quince días, du- 
Sflhi ^°r convenÍAntede° 80bcitarla los que ten- 
R ble para solinifa1!6’ s.lendo requisito indispon- 

gotarios de A8r 8 e* Pertenecér al cuerpo de 
. Maicena, 9 a/ yoimientos de 2.a categoría, 
fausto T0®r8uePtleinbre d^ Alcal-

x. Las subasta a Monterde. N.° 4.707. 
Cnn 8bai0 8e* dirá Pastos de las partidas que 
cioíl,8V>rial él día^a0^6 lugar 6n 68ta Casa 
6| .e8 facultativa de actual, bajo las condi- 
Sñn yuntathienfn 8 y ecOndmicas formadas por 

potaría hasta a ?U6 86 bailan de manifiesto en 
Ciní.e 'os Rom mo1mento de la subasta. 
hain1;0^ cabeza “OfaJes, de 2.000 hectáreas, 
anu09|e bpo en ( o ganado lanar y 100 cabrío, 

Mn; 10ra de laan^ 2-500 Pesetas y diñóte 
^otá1116 ‘Valdetaia Ueve de la mañana-
!0 Para t Ia ®’ y *La Princesa», de 1.000 
^dib^b^o» balo Ái rcabezas de ganado lanar y 

M ‘ ote anual- h 'P0 en a,za d® 1.500 pesetas 
^caiH^de, a j’n ^a dejas once de la mañana. 

l<le-UoLUn ^.septiembre de 1933.-E1 
'tuln Mamar.

•¿'d19 28 de^^ de Calatayiid. N.° 4.715. 
^Sh’k60 ,a CasaSertÍei?bre próximo, se cele- 
'lUeH Jastas de Ia r  On918torial de este pueble, 
te8 ^otinuacjZ aProvechamientos forestales 

¡o ^onte «A|t .®e expresan, correspondien- 
% LA,las diez 2I.nar• y año del 1933 34. 
9»’ oajo el e la mañana, la subasta de 

"‘«ít» A '=8 on^ de 1'6?D pesetas.
X 'Por cinco añn ’n' los Pastos de dicho 
hX ,Ua,es. a°s' bai° el tipo de 1.800 pe- 
bangosde • • I

1 '11 <^sposición^^^nes facultativos sé ha- 
Cn ,a Se=re!li'h 

de hs S'1 
bp°8 y COn 0tras Segundas, bajo h-s

iX /'Z'O'b.n' el día di.z do o.- 
í do Caía/ e local y bórax 

^Icaldn M* ’ m 13 de septit tóbre de 
ux Picolas Sierra.

Pina de Ebro. N 0 4.713
No habiendo concurrido el día 2 del actual,' 

representante alguno de los Ayuntamientos de 
que se compone este partido judicial para la 
confección de un nuevo presupuesto para aten
der a los gastos propios del Depósito municipaf 
de corrección del mismo, correspondieute al 
año actual, según la convocatoria publicada en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, número 203, 
de 28 de agosto, se convoca por el presente a 
otra reunión, que deberá tener lugar en este 
Ayuntamiento el día 23 del corriente, a las diez 
y media de la mañana; con tal objeto.

Pina, 12 de septiembre de 1933.—El Alcalde, 
Vicente Zumeta.

Ruesta. N.° 4.680.
_ El día veinte del actual, a las once de la ma
ñana tendrá lugar, en la Casa Consistorial de 
esta villa, bajo la presidencia del señor Alcalde, 
la subasta de los siguientes pastos:

Torraliza: Loma Manchiga y Valleras, sin el 
Soto, 400 lanares; tipo de subasta, 2.000 pesetas.

Sierra Alta y Baja, 400 lanares; tipo de su
basta, 2.000 pesetas.

Torraliza de Vallés, 400 lanares; tipo de su
basta, 2.000 pesetas.

Torraliza Sierra Cercito, para 1.000 lanares, 
tipo de subasta, 5.000 pesetas.

Torraliza de Viedíella, sin el Buyeral, 1.000 
lanares; tipo de subasta, 5.000 pesetas.

Se subastan en junto y por separado estas co- 
' rralizas; el pliego de condiciones económicas y 

facultativas se halla a disposición del vecinda
rio en la Secretaría del Ayuntamiento.

Ruesta, 12 de septiembre de 1933.—El Alcal
de, Francisco Sabio.— El Secretario interino, 
Juan Tejedor.

Tarazona. N.° 4.679.
El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión 

del día 8 de los corrientes, acordó por unanimi
dad ejecutar, mediante subasta pública, el pro
yecto de construcción de un Refugio municipal 
en Moncayo, aprobado y autorizado debidamen
te, el cual queda expuesto en Secretaría muni
cipal.

, Lo que se hace público a efectos de reclama
ciones, las que podrán formularse en el plazo 
de ocho días ante esta Alcaldía, de conformidad 
y en satisfacción a lo dispuesto por el artículo 26 
del vigente reglamento de contratación munici
pal de 2 de julio de 1924.

Tarazona, 12 de septiembre de 1933. El Al
calde, G. Gisneros. — El Secretario, Constancio 
Núñez.

Tiermas. N°. 4.712.
, El día 24 del actual, a las diez horas, se celebra 

rá en la Casa Consistorial Ir  s-rh'? *:> b? 503 úr 
boles de roble del moiüo Sierra de L irr.

A coiltinnación se Mib::st;aán los pustr s ¡ ara 
3.LOO cabezas de ganado lanar y 80 de cabri-', 
desde el primero de octubre al 15 de jubo. .

Las condiciones se hallan de manifiesto en 
8 crctarhi, y serán leídas en el acto dé subasta. 

Tieimag, 12 de scplicmhte de 1933 —El Al
calde, Ramón Vera.



688 BOLETIN OFICIAL

Torralba de. los Frailes. N.° 4.678.
El día primero de octubre próximo, a las ocho 

horas, se celebrará, en la Casa Consistorial de 
esta localidad, la subasta de pastos del monte de 
la Atalaya, de este término municipal, con su
jeción al pliego de condiciones para esta clase 
de subastas inserto en el Bo l e t ín Of ic ia l  ex 
traordinario del día 30 de agosto ultimo, que 
se hallará de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento, y conforme al artículo 162 del 
Estatuto municipal y el Reglamento de contrata
ción de obras y servicios municipales de 2 de 
julio de 1924. .

Torralba de los Frailes, 11 de septiembre de 
1933.—El Alcalde, Bruno Arcos.

. Sos del Rey Católico. N.° 4.706.
•El día 7 de octubre próximo se celebrarán, 

en la Casa Consistorial, primeras subastas de 
los aprovechamientos siguientes, conforme a las 
condiciones que están de manifiesto en Secre
taría y por el sistema de pliego cerrado, según 
el Reglamento de 2 de julio de 1924:

1. Ala hora de las once, la de pastos del 
monte Valoscura, por cinco anualidades (l.° oc
tubre al 80 mayo), para 1.200 cabezas de gana
do lanar y 30 mayor; tipo de 2.490 pesetas anua
les, a pagar en dos plazos en cada año; el 55 por 
100 en octubre y el resto en marzo. Depósito 
provisional que se exige, 124*50 pesetas; fianza 
definitiva, el 10 por 100 del valor anual del re
mate.

Si queda desierta se celebrará segunda su bas
ta en iguales condiciones el día 9, a la misma 
hora.

2. A las doce, la de leñas, del mismo monte, 
por el año forestal corriente, 400 estéreos grue
sa y 600 menuda; tipo, 600 pesetas. Depósito 
provisional, 35 pesetas y fianza 15 por 100 del 
remate, habiendo acordado el Ayuntamiento 
ejercer el derecho de tanteo.

Sos del Rey Católico, 12 de septiembre de 
1933. — El Alcalde ejerciente, Teodoro Mínguez.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plazo que se tes fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

Núm. 4.701.
GARGALLO GRACIA, Adolfo; natural de Za

ragoza, de estado soltero, profesión albañil, de 
28 años, hijo de José y de Carmen, domiciliado

últimamente en (Zaragoza), Alcober, U, 
sado por robo; comparecerá, en térmico 
días, en el Juzgado de instrucción núm. F 
ragoza, con objeto de constituirse 0° । 
acordada por la Superioridad.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 4.702.

Juzgado número 2. ,
D. Luis de Paz y Rodrigo, Juez de 

lancia del Juzgado número dos, de, ¿ r
Por el presente edicto se hace saber- S¡ereeX 

pago de las responsabilidades a que se i ge|¡ 
pediente para exacción de descubiertos e ve|][ 
ro Obrero contra Justo Latorre, se saca |a re 
en pública subasta, por segunda vez y 
baja del veinticinco por ciento, los bieni , 
gados en dicho procedimiento siguen 'r¡niir 11 

Una máquina, marca «Bostón-, de r - 
mano: tasada en cincuenta pesetas., Sal3 

Para cuyo acto, que tendrá lugar oCfgci8' 
audiencia de .este Juzgado, sito calle J 0 
64, el día veintisiete del actual, a las leg. qi^ 
mañana, se hacen las advertencias & ]oS |ic 
para tomar parte en la subasta, debeu ^esg qc 
tadores consignar previamente en l y c> 
Juzgado el diez por ciento de la tas- dmisib . 
hibir su cédula personal, no Biendo a pal^ 
posturas que no cubran las dos tu int¡cnF 
de la tasación, hecho el descuento ac 
por ciento; pudiendo hacerse e reim ,¡naque5 
de cederlo a un tercero, y que la maq 
subasta se encuentra Conde branda,

Dado en Zaragoza a siete de sq ■ 
mil novecientos treinta y tres.— Lu 
Rodrigo.- P. H., Ildefonso Fernandez-

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 4.693. ,

Torres de Berrellén.
Cédula de citación. uicip9 ,)!• 

Por providencia del señor J^e7- •cjae 
esta localidad, dictada en las uiiig e8t0 
ció verbal de faltas que se sigo o .^0 do jo 
gado, por mordedura de perro ' gco*1^ 
años Antonio Artajona Ansón, 8a róp^'aiií 
citar al denunciado José Baamon . nOrfl; Ji' 
bulante, cuyo actual paradero s .¡fl
por los pueblos de esta ProvinC,\ra 
con una compañía de acróbatas, P q^y 
veinticinco del actual, y hora .0 
treinta del mismo, comparezca ei¡ 
al juicio de faltas acordado, debí, rg0,
cer con las pruebas de que intc” d0 Ia Lq1'5 
el apercibimiento del artículo co^.y 
Enjuiciamiento criminal; hacien 
el juicio no se suspenderá, de c< 
lo dispuesto en el 970 de dicha > Y e%P

Y para que sirva de citación a b| ^j<pi 
José Baamonde López, mediant 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ^Lió d , 9 
do la presente en Torres de B01 trejnta J 
septiembre de mil novecientos 
El Secretario, Pedro Robles.

IMPRENTA DEL HO*?1


